
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 34 Martes 9 de febrero de 2021 Sec. IV.  Pág. 7461

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
58

64
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

5864 GIRONA

Edicto de declaración de concurso.

Dª Alicia de La Torre Duñaiturria, Letrada de la Adm. de Justicia del Juzgado
Mercantil núm. 1 de Girona, dicto el presente edicto al objeto de dar publicidad al
auto de declaración de concurso dictado en este Juzgado:

Número de asunto: 1933/2020

Fecha del Auto de Declaración: 27 de noviembre de 2020

Clase de concurso: concurso consecutivo

Persona concursada: Pere Mitjavila Boixader

NIF de la concursada: 90000731Y

Domicilio del  concursado: calle Migdia 8,  de la localidad de Cervià de Ter
(Girona) CP:17467

Administrador Concursal: Miquel Ribes Olivet

- Dirección postal: calle Bisbe Lorenzana 24, bajos 2, 17800 de la localidad de
Olot (Girona).

- Dirección electrónica: concursal@concursal9.com

Direcc ión  e lect ron ica  de l  Regis t ro  Públ ico  Concursa l :  h t tps : / /
www.publ ic idadconcursa l .es /concursa l -web/

Asimismo, se hace saber que en el Auto de declaración de concurso se ha
acordado la inmediata apertura de la fase de liquidación. Como consecuencia,
también le han sido suspendidas las facultades de administración y disposición
sobre su patrimonio.

Llamamiento a los acreedores: Los acreedores de las concursadas deberán
poner en conocimiento de la administración concursal a través de su dirección
postal o electrónica antes señaladas la existencia de sus créditos desde el día
siguiente de la fecha del auto de declaración del concurso hasta un máximo de un
mes posterior a la fecha de publicación del presente edicto en el BOE.

Personación en las actuaciones: Los acreedores pueden personarse mediante
Abogado y Procurador. La personación se deberá realizar ante el Juzgado de lo
Mercantil núm. 1 de Girona (Palau de Justicia- Plaça Josep M.ª Lidón 1, CP:17001
- Girona).

Girona, 26 de enero de 2021.- Letrada de la Admón. de Justicia, Alicia de la
Torre Duñaiturria.
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